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de Informática y Redes de la Dependencia, aphcanda el Acta Paritaria No 13. 
Por dicho cargo se percibirá una remuneracibn básica y bruta de $ 5.900,42 
mensuales y una dedicación de 35 (treinta y cinco) heras semanales en un 
horario a convenir. 

Azt. ZD- SE establecen los siguientes requisitos: 
a) Condiciones generales: 

1- Ser argentino o naturalizado, con más de 4 (cuatro) años de ejercicio de 
la ciudadania. 

2- No estar incluido en las prohibiciones del Art. 80 de la Ordenanza del HCS 
N* 712012 (Reglamento de Concurcos No Docentes) y del Art. 21-Titulo 
3- del Decreto 366/06. Con tos antecedentes se debed presentar: 
certificado de antecedentes policiales actualizado o constancia de 
solicitud del mismo, en este Último caso deberá ser presentado por Mesa 
de Entradas antes de la fecha de oposición, 

3- Tener conocimiento del CCT Decreto 366/06 y del Estatuto de la 
Universidad Nacional de Córdoba, sus modificaciones y normas que 
reemplacen dichos regímenes. 

b) Condiciones Parkiculares: 

1- Tratarse de personal con o sin relacibn de emplee, cualquiera fuere la 
fuente de financiamiento con que se atienden sus haberes, que se 
encuentren prestando cenricios actualmente en [a dependencia 
involucrada. 

2- Tratarse de persona! con o sin relaci6n de empleo con ingreso posterior 
al 1" de octubre de 2007 y con anterioridad al 22 de diciembre de 2012. 

3- Ser sefeccionado por el tribunal actuante de acuerdo a lo establecido 
para cada caso 

4- Aprobar la oposlci0n, que consistirá en pruebas teórico-práctica sobre el 
temario general y una entrevista personal. 

Art. 3O- Disponer que a partir del día lunes 21 de octubre de 2013 se inicie la 
difusión del llamado a concursa en e[ ámbito de la Secretaría y de la UNC, de 
acuerdo a los plazos previstos de 15 días hábiles en la Ordenanza N O  7/2012 
del HCS. 

Art. 4 O -  La Inscripción de aspirantes y la presentación de antecedentes, se 
reallzarci por Mesa de Entradas del Centro de Estudios Avanzados entre el 11 y 
el 15 de noviembre de 2013 inclusive, en horario de 10 a 13 horas. Los 
antecedentes deberán presentarse en original y copia autenticada. No 
ad mitiendose presentar nueva documentación vencido el plazo de i nccripción. 
La Mesa de Entradas debe& confeccionar un acta con la nómina de los 
postulantes inccriptoc al producirse el cierre de inscripcibn, elevándola a la 
Junta Examinadota, quien hará pública la nómina de aspirantes, conforme a lo 
dispuesto por el Art. 32 del Decreto 366106. 
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La docurnentacibn presentada deberá ser retirada una vez que finalice el 
concurso y la ResoluciÓn de designación esté firme. 
La valoración de la totalidad de la documentacibn c e h  facultad exclusiva de la 
junta examinadora, atendiendose a lo establecido en el Capítulo IV del 
Reglamento de Concursos No Docentes (Ordenanza del HCS No 7/2012) o en su 
defecto por el Art. 40 del Decreto 366/06, para las cuestiones no contempladas 
en la psimem normativa. 

Art. 5=- Corridos los plazos establecidos en el Anexo V de la Ordenanza No 
7/2012 del HCS, y en caso de no haberse presentado observaciones, 
impugnaciones yJo excusaciones del 3urado y/o Inscriptos, la prueba tedrico- 
practica de la oposición del Concurso Interno se efectuara el $Fa lunes 27 de 
noviembre de 2013 a partir de las 10:00 horas en sede del Centro de Estudios 
Avanzados, la que tendk una duración de 2 horas. 
Si se llegarán a presentar observaciones, impugnaciones y/a excusaciones en 
tos plazos previstos y teniendo en cuenta las fechas fijadas para las 
convocatorias en el Art. 30 de la Ordenanza N O  7/2012 del HCS, la prueba 
teórico-práctica de la oposición se efectuah el día lunes 17 de febrero de 
2014. 
La junta examinadora, al finalizar el examen, fijará y notificará a los 
participantes el día, la hora y el lugar en que se realizarán las entrevistas 
personales. 

Art. 6 O -  La Junta Examinadora estar6 integrada por las siguientes personas, 
conforme a lo dispuesto por el Art. 16 de la Ordenanza No 7/2012 del HCS: 
En Representación de la Autoridad de la Dependencia: 
Titular: Srta. Mercedes Sappia, legajo 20.174, de la Secretaría de PlanificaciÓn 
y Gesti6n Institucional 
Suplente: Sr. Daniel Aitaza, legajo 80.732, del Centro de Estudios Avanzados 
En Representacibn del Personal de la Dependencia: 
Titular: Sr. Diego Solic, legajo 35.372, del Centro de Estudios Avanzados 
Suplente: Sr. Matias Keismajer, legajo 27,313, del Centro de Estudios 
Avanzados 
En Representante de la ComisñÓn Paritaria del Sector No Docente a 
Nivel Particular: 
Titular: Sra. María Cristina Somani, legajo 26.187, de la SecretarÍa de 
Planificación y Gestión Institucional 
Suplente: Sr. Josg Rayrnuñido Bustos, legajo 26.390, de la Facultad de Filosofia 
y Humanidades 
Veedor en Representación da la Asociación Gremial de Trabajadores de 
la UNC: 
Aún no fue propuesto. 

Art. 70- La junta examinadora o alguno de los miembros podrán ser recusados 
o excusarse por alguna de las caucales previstas en los Arts. 33 al 38 del 
Decreto 366/06 y subsidiariamente e! Código Procesal Civil y Comercial de la 
Nacibn, o en el marco del capitulo VI de la Ordenanza 7/2012 del HCC. No se 
admitii-an recusaciones sin exprecifn. y prueba de causa. 
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Art. So- 'Las preguntas y/o temas del examen serán fijados por el Jurado una 
hora antes del comienzo de [a prueba de oposici6n. Los temas ecpedficos 
tendrán absoluta reserva. 

Art. 90- Para valorar a los aspirantes en cuanto a los antecedentes y pruebas 
de oposicíon, el Jurado se ajustara a lo dispuesto en el Capitulo V I  del 
Reglamento de Concurso No Docentes (Ordenanza No 712012 del HCS) y 
supletoriarnente al Decreto 366/06 para aquellas regulaciones que no esten 
contempladas en la primem norma. 

Art. loa-  El Jurado deberá expedirse entro de los 10 días hsbilec de conctcridas 
las distintas pruebas y remitirá todo lo actuado al Suscripto, quien actuar5 
segfin lo dispuesto por el Capitulo VI1 del Reglamento de Concurcos No 
Docentes (Ordenanza No 7JZOX2 del HtS), dentro de los 10 dias y dispondd la 
notificacibn fehaciente por medie de la Mesa de Entradas de la Secretaria de 
Asuntos Académicos, del Orden de Mérito y el puntaje obtenido por los 
participantes. 

Art. 1f0- Protocolicese, dése la más amplia difusi6n en el ámbito del Centro de 
Estudios Avanzados en particular y de la Universidad Nacional de CEisdoba en 
General, comuniquese a los Miembros del Jurado y a la Gremial San Martin, 
invitese al personal en condiciones de accedes por Acta paritaria No 13, 
archivese. 
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